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P A R T E  O FIC IA L .

SECCION DE LA GACETA DE llADRID.

PHESmEf^CÍA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real íaniilia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

RE.\L DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Ciudad- 
Real y el Juez de primera instancia 
de Alcázar de San Juan, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Francisco 
Treviño, vecino del Campo de Crip- 
tana, se presentó en el referido Juz
gado un interdicto de recobrar la 
posesión de una tierra lindante con 
el rio Guadiana, contra D. Pedro 
Pascual Rodríguez, que habla pues
to mojones dentro de la menciona
da tierra, privándole de un pedazo 
como de seis metros de ancho á lo 
largo del cáuce del rio, y entre es
te y los mojones:

Que con la demanda presentó 
Treviño sus títulos de propiedad' y 
una instancia que sobre el mismo 
asunto habla presentado al Gober
nador de la provincia, con el decre
to de esta Autoridad, disponiendo 
que se le devolviera para que pu
diera entablar su reclamación ante 
los Tribunales de justicia;

Que estándose practicando la 
información ofrecida por el quere

llante, el Gobernador, á instancia 
de D. Pedro Pascual Rodríguez, 
requirió al Juez para que suspen
diera todo procedimiento hasta que 
se sustanciara la via gubernativa 
con arreglo al art. 173 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, 
oues Rodríguez había comprado á 
a Hacienda un terreno y alameda 
lamados de Corvera, y el amojo

namiento de estas fincas era el mo
tivo de los procedimieulos judi
ciales:

Que después de haber oido el 
Juez al Promolorfiscal, recibió nue
vo oficio del Gobernador, manifes
tándole que de los iníormes pedi
dos á los peritos que liabiaii medi
do y tasado las íincas compradas 
por Rodríguez resultaba, que este 
solo se hallaba en posesión de lo 
que legítimamente habia adquirido 
según los límites dados á la finca 
para la venta, por lo cual le re
quería formalmente de inhibición :

Que sustanciado el incidente de 
competencia, declaró tenerla el Juz
gado para conocer del asunto, des
pués de haberse traído á ios autos 
el anuncio de la venta hecha por 
el Estado y la declaración de los 
peritos, fundándose principalmente 
en que el Gobernador se habia in
hibido ántes del conocimiento del 
negocio, y en que el comprador 
había ensanchado Jos límites de 
la finca, cometiendo el despojo des
pués de puesto eii pacifica posesión:

Que el Gobernador insistió en 
su requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial, citando en 
su apoyó el art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 y la 
Real órden de 25 de Enero de 1849, 
resultando en su virtud el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo, que en su nú
mero 8." encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las re
clamaciones é incidencias de ven
tas de fincas, censos ó sus reden
ciones:

Visto el art. 173 de la misma 
instrucción, que prohíbe la admi
sión de demandas judiciales con
tra las fincas que se enajenen por 
el Estado, sin que el demandante 
acompañe el documento de haber 
hecho la reclamación gubernati
vamente y sídüle negada:

Vista la Real órden de 2o de 
Enero de 1849, que declara con- 
tencioso-administrativo y de la 
competencia de los Consejos pro
vinciales y del Real (hoy de Esta
do) en su caso lodo h* relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de 
bienes nacionales, á la interpreta
ción de sus cláusulas, á la designa
ción de la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se ven
dió, y á la ejecución del contrato: 

Considerando:
1.” Que la reclamación guber

nativa prévia á la judicial es uu 
trámilc semejante al acto de con- 
clliacioii, y su falta no puede ser
vir de fundamento á la competen
cia de la Administración, por más 
que pueda dar lugar en su caso á 
la nulidad de los procedimienlos, 
lo cual solo es apreciabíe por oí 
Juez ó Tribunal que entienda del 
asunto:

2 °  Que solo en el concepto de 
designar ó aclarar los límites de 
la finca vendida pudo reclamar la 
Administración el conocimiento de 
este asunto; y habiendo declarado 
ya que el comprador uo habia tras
pasad*) los linderos de la que se le 
enajenó por el Estado, está resuel
ta la cuL'slion que sobre este pun
to pudiera suscitarse:

3." Que una vez puesto el com
prador en quieta y pacífica pose
sión de lo que el Estado le vendió 
cesa la competencia de la Admi
nistración para eutender en las cues
tiones que se susciten con motivo 
de los actos posesorios de aquel;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe

tencia á favor d é la  Autoridad ju
dicial.

Dado en el Pardo á primero de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.

V.stá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO O'dONNELL.

REAL ORDEN

Diño. S.; Fuluinado en la Gacela 
iIh Madrid de 27 del corriente mes e! es
calafón de empleados activos de los diver
sos Centros de que se compone esta Pre- 
sidciida, S M. la Reina (O- D. G ) se 
l,a seivido m.andar que se seña'e el plazo 
de un mes, á cuiU:ii’ desde el día en que 
se publiqueesta disposición en la Gacela 
para que los iudivi*iuos contenidos en el 
escalafón que por cualquier causa ó mo
tivo se creyeren perjudicados puedan ha
cer valer sus derechos y aducir de agra
vio; pues ta voluntad de S. M. es que ca
da cual ocupe el pue'sloquo legitimamen- 
le le corresponda, y esto no puede llevar
se íi cabo á salisfaedon de lodo.s sin , que 
cada cual haya hecho presente y probado 
su razón. Y para que haya método, clari
dad y or-lenamiento en d  apunto, S. M, 
30 ha dignado mandar también que las 
reclamaciones se dirijan de oficio a e.-a 
Subsecretaría, acompañadas de los do
cumentos en que se apoyen, de los cua
les se dará recibo ñ los interesados si 
lo exigieren.

De Real órden lo digo ñ V. I. 
para su conodinieiuo y efectos corres- 
pon.liei)t.?5 Dios guarde d. V. ]. mu- 
cho.s años. Madrid 51 de Diciembre de 
18Go

o ‘ doñnell,

Sr. Snbsecrdai'iú do esta Pi'esidcncia.

MINISTERIO DK LA GOBERNA
CION

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 32 de U ley do 25 de Seliein-
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bre de 1863 para el gobierno y ad
ministración de las provincias.

Vengo en convocar á las Dipu
taciones provinciales para la pri
mera reunión ordinaria del corrien
te año, la cual deberá principiar el 
d ia l .° d e  Febrero próximo^n la 
Península é islas Baleares, y  el 15 
del mismo en Canarias.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO,

E xposición á S. M.

SEÑORA.

Al establecerse por Real decre
to de 30 de Setiembre de 1857 la 
Real Academia de Ciencias morales 
y políticas, se hizo expresa decla
ración de quedar iiruulada en cate
goría á las cuatro Reales Acade- • 
mias a !a sazón existenles. Inlrodú- 
jose, sin embarjío, en el art. 4.° 
del decreto orgánico una excepción 
á lo que por rê î la general se prac
tica en las expresadas Academias y 
otros Cuerpos cienlííicos en cuanto 
á la designación de Presidente, que 
en todas es cargo electivo, y se de
claró en este caso de Real nombra
miento. Semejante novedad, queso 
creyó siu duda justificada por la es
pecial índole y naturaleza de la Real 
Academia de Ciencias morales y 
políticas, ha producido reclamacio
nes del mismo respetable Cuerpo, 
quien consideraría como honrosa 
muestra de confianza que, á ejem
plo de los demás, se le permitiera 
elegir libremente sn Presidente. Y 
el Gobierno de S. M., creyendo que 
la Real Academia de Ciencias mo
rales y políticas es acreedora por 
su ilustración y sensatez á tal prue
ba de confianza, y considerando que 
no puede ménos de hacer buen uso 
de atribución tan propia de Cuerpos 
científicos, no halla el menor repa
ro en acceder á sus deseos expues
tos reiteradamente.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto dede> 
creto.

Madrid 10 de Enero de 1866.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

EL MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.® La Real Academia 

de Ciencias morales y políticas ele
girá Presidente de entre sus indi
viduos de número, con arreglo al 
art. 15 de sus estatutos.

Art. 2 .“ Queda derogado el se
gundo párrafo del art 4.° del Real 
decreto de 30 de Setiembre de 
1857.

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,
ANTONIO AGUIIAR Y CORREA.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Dona Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- 
qnía española Reina de las Españas- 
A  todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en primera y 
única instancia, entre partes, de la 
una Doña Catalina Aybar, viuda de 
D. Pedro Anderiz, demandante, y 
de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administración general, deman
dada; sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 7 de Enero 
de 1865 que negó á la reclamante 
el derecho á continuar en el goce 
de la pensión concedida á su difun
to marido.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los 

cuales resulta:
Que por Real órden de 21 de 

Diciembre de 1855 se concedió á 
D. Pedro Anderiz la pensión de 6 
reales diarios como comprendido en 
los beneficios dispensados por el 
art. 8 de la ley de 2 de Agosto de 
1855, en razón a haber sido fusila
do su hijo D. Ensebio en Huesca 
con motivo de los acontecimientos 
políticos del año de 1848:

Que ocurrido en 25 de Junio de 
1804 el fallecimiento de D. Pedro, 
su viuda Doña Catalina Aybar soli- 
oitó en 8 de Agosto siguiente que 
se le trasladara la precitada pen
sión; y remitida su instancia á la 
Junta de Clases pasivas, manifestó 
la misma Junta que según el art. 8 .“ 
de la referida ley de 2 de Agosto 
correspondía á mi Gobierno la con
cesión de esta clase de pensiones, 
aun cuando en concepto de la Jun
ta ia recurrente se hallaba com
prendida en los beneficios de la ley 
y no habia obstáculo para la preteu- 
dida concesión:

Que la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda se confor
mó con este diclámen; pero el Ne
gociado del mismo Ministerio opi
nó qne no procedia la trasmisión 
solicitada, en atención por una par
te á que á ella se opone el art. 6 .“ 
del decreto délas Cortes de 11 de 
Mayo de 1837, que establece que 
ninguna pensión de las llamadas re
muneratorias ó de gracia sea tras- 
misible, debiendo por lo tanto fene
cer con la vida del poseedor; y por 
otra á que para poder la interesa
da continuar en el goce de la pen
sión seria necesaria una nueva con
cesión á su favor, la cual corres- 
pondia exclusivamente á las Cortes 
con arreglo al art. 8.® de la ley 
de 11 de Mayo de 1837; y oida ja 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, y  á pesar de su cón su l

ta favorable á la solicitud de la re
clamante, se dictó la Real órden 
de 7 de Enero de 1865, que deses
timó la solicitud de la interesada y 
la declarósin derecho á la trasmi
sión de ia pensión que pretende, 
sin perjuicio de que hiciera uso de 
su derecho en via contenciosa.

Vista ia demanda que en su 
consecuencia interpuso ante el Con
sejo de Estado Doña Catalina A y
bar solicitando que se deje sin efec
to la referida Real órden y se le 
declare el derecho á continuar en 
el goce de la pensión concedida á 
su difunto esposo.

Vista la contestación de mi Fis^ 
cal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real 
órden por la misma reclamada: 

Vista la ley de 2 de Agosto de 
1855 concediendo pensiones y re
compensas á los deportados y des
terrados por causas políticas en el 
año de 1848, cuyo articulo 8 “ d i
ce; «Los padres, viudas ó huérfa
nos de los que han perecido en la 
deportación, destierroó emigración 
ó por resultas de ellas, siempre que 
hubiesen durado más de seis meses 
gozarán según sus circunstancias, 
igualmente á juicio del Gobierno, 
una pensión dé 5, 6 ú 8 rs. diarios, 
los padres durante su vida, las viu
das y solteras mientras no varíen 
de estado, y los huérfanos hasta 
los 25 años, si antes no fuesen co
locados ó terminasen una carrera 
literaria:»

Vista la Real órden de 21 de 
Diciembre de 1855, por ia cual se 

, concedió á D. Pedro Anderiz la 
pensión de 6 rs. diarios, con arre
glo á la ley antes citada, como 
padre de D. Ensebio, fusilado en 
Huesca con motivo de los aconte
cimientos poliíicos de 1848:

Considerando que el decreto de 
las Córtes de 11 de Marzo de 
1837,queprohibe lajirasmision de las 
pensiones remuneratorias, no tiene 
aplicación al presente caso, que se 
rige por una ley especial y concre
ta, y en que no se trata de trasmi
sión de pensión, sino de continuar 
en su disfrute, conforme á las 
prescripciones de dicha ley:

Considerando que en el art. 8 .“ 
de ella se conceden las [lensiones 
de que habla á los padres; y que 
por lo lauto, aunqiie otorgada por 
la Real órden de 21 de Diciembre 
de 1855 en cabeza de D. Pedro 

I Anderiz, tenían derecho á ella éste 
I y Doña Catalina Aybar, padres 
; ambos de D. Eusebio, disfrulándo- 
I  la conjuntamente mientras los dos 
' existiesen, y cada uno por sí solo 
, cuando el otro fallase;
; Conformándome con lo consuí- 
' tado por la Sala de lo Contencioso 

del Consejo de Estado en 'sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de 

■ ia Vega, Presidente, D. Joaqniu 
José Casaos, D. Antonio Escude
ro, D. Modesto Líifuente, D Juan 
Chinchilla, 1). Antero deEcliarri, 
D. Pedro Sabau, D. Gerardo de 
Souza y D. Joaquín Escario,

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órden de 7 de Enero de este 
año, y  en declarar que Doña Cata
lina Aybar debe continuar disfru
tando la pensión señalada en 21 de 
Diciembre de 1855 con motivo 
dei fallecimiento de suhijo, confor

me á la ley de 2 de Agosto de 
aquel año.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocienlos 
sesenta y cinco.— Esta rubricado 
de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0 ‘donnelí.»

Publicación.— Leido y publica
do el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que ¿se tenga 
como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; (jue 
se una á los mismos se notifique 
en forma á las partes y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 
1865.—Pedro deMadrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mouarcjuia 
española Reina de las Empañas. A lo
dos ios que las presentes vieren y en- 
Lendiereo, y á ipiie.nes toca su obser
vancia y cnmpliraienio, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

>En ei pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en primera y úni
ca instancia, entre parles, de fa una 
D. Gerónimo Ruiz de la Parra, veci
no y del comercio de Santander, re
presentado por el Ldo. Ü. PoJi'o de 
Aiisorena, demandante; y vie la otra mi 
Fiscal en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada; sobre 
revocación ó subsistencia de la Real 
urden de 24 de Al)ril de 1863, que 
denegó al interesado la devolución de 
cierta caiilidad salvada e i el naufra
gio de la IVagala Reina del Océano.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que al doblar e! cabo de Buena 

Esiieranza en Abril de 1862 la fra
gata española Reina del Océano, en su 
viaje de Liverpool á Manila, se incen
dió y perdió; y recogidos los nanfra- 
güs por la corbeta inglesa Trcvo'giui 
los condujo esta á la isla de Santa 
Elena, donde el Capitán del buque in
cendiado hizo la coriespondienle pro
testa ante el Vicecónsul español, ina- 
□Ifeslaiido que solo se habían salvado 
del buque tres cronómetros de su per- 
leuencia:

Que el Vicecónsul contrató con el 
Capitán de la Trevolgan en la canti
dad de *230 libras esterlinas la Ir.isla- 
cion de ios náufragos á L''mdres; y lle
gados á esta Ciudad, comparricieron ám- 
bus Capitanes ante mi Consulado, pi
diendo el de la Corbata inglesa el pago 
de trasporte ajustado, y como el Cón
sul le manifestase que necesitaba dar 
conucimienlo del Cisu á mi Gobierno y 
esperar sus órdenes, el Ca[iilan de la 
Reina del O-iéano declaró ontonces qne 
había salvado lambion y se proponía 
duposiiar en casa del consignatario 
25dS p ^̂süs mejicanos que le conlió 
Ruiz de la Barrí, armador y propiida- 
rio de! buque, paca llevarlos á Manila:

Qne en vista de esto dispuso el 
Cónsul que el expresado ounsignalario 
abonase de la mencionada suma sa va- 
da la cantidad de 27,299 rs.SO cén t. 
á que ascendían el pasqe y raanuleQ- 
cion de los náufragos y otros gastos 
originados en Lóndres por individuos 
de la tripulación:

Que asi las cosas, acudió Roiz de 
la Parra al Ministerio de Estado, so
licitando que se le devolviese la can
tidad citada, toda vez que oonsiituia 
parte de un depósito que, 'prescindien
do de su calidad de naviero, habia con-
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fiado al Capitán del buqne, y que en 
tal concepto, no siendo líete ni parte 
del ra srao buiiue, no se hallaba afec
ta al pago de las gastos del naufra
gio, segiin determinan ios artículos 34 
y 4b de la Jnslr .ccion de Cónsules 
de 19 de Julio de lSo6, que solo su
jetan á responsabilidad á los ñetes y 
restos del buque:

Que pedido informe sobre el parti
cular al Cónsul general de K^paiia en 
Lóndres, lo evacuó este manifestandii 
que á tenor da los arliculos 42 y 
de la citada Instriicuíun, solo pudiíin 
suministrarse socorros á los náufragos 
en últifijú recurso, y cuando jusiilica- 
sen carecer comp elamenle dt' medios y 
no poder ser mautenidos por el Capi
tán, circunstancias que no concurrían 
en el caso presente, v

Que con presencia de tod > recayó 
la Real órden impugnada de 14 de 
Abril de 1863, que aprobó lo actua
do por al Cónsul general de Lóndres 
en razón á haberse atenido estricta
mente á las disposiciones de la instruc
ción de socorres, sin perjuicio de que el 
interesado usara de su derecho para e! 
reintegro de la expresada cantidad por 
conducto del Ministerio de la Gober
nación, sí así lo estimase oportuno.

Vista la demanda propuesta ante e 
Consejo de Estado por el Ldo. Don 
Segundo de la Hoz, en reoreseulacion 
y á nombre do Roiz de la Parra, con 
la solicitud de que la Sala tne con
sulte la revocación de la retenda Real 
órden, y que en su consecuencia se 
condeno á la Adminislraoion pública á 
devolver la cantidad mencionada de 
27.299 s réditos
y costas correspondientes.

Vistos el escrito presentado por el 
Ldo. I). Pedro de Ausorena para mos
trarse parle en sustitución del antérior 
Letrado y en la misma representación; 
y el auto de la Sección de lo Con
tencioso en que se aOijeJió á su pre
tensión:

Vista la contestación de mi Fiscal 
á la demanda, pidiendo su absolución 
y la conlirmacien de iu Real órden pol
la misma reclamada:

Vistas la Real órden de 5 de Ene
ro de 1864 dictada sobre la proceden
cia de la via contenciosa en el caso 
presente, y las consideraciones que en 
la misma se expusieron por el Minis
terio de Estado.

Visto el artículo 54 de la Instruc
ción de Cónsules aproba ia por Real ór- 
den de 19 de Julio de 1836, que di
ce: "Todo Capitán 6 Patrón de nave 
mercante que por resultas de naufra
gio ó apre-amionto de esta se liallase 
en pais exlrangero y no tuviese me
dios para su subsistencia y la de su 
tripulación, podrá pedir al Cónsul los , 
auxilios que necesite y este deberá fa- : 
cilitárselo cuando le presenten la Real 
patente de navegación y el rol del eijui- 
paje; y á falla de estos documentos por ' 
no haberlos podido salvar, cualesquiera ' 
otros que acrediten la legitimidad • del 
buque que mandaba, los individuos de 
su tripulación y el motivo de hallarse 
all; liacíenüo en defecto do lodo una 
justificación por declaraciones juradas de j 
dichos particulares.» ;

Visto el arl, 4b de la misma Ins- i 
Iruccion, que expresa: /.Que si el ñau- ! 
fragio de la nave española no fuese ' 
completo, se sacarán estos auxilios has- ! 
ta donde alcance de la parte que de 
filia se salve; en la inteligencia deque ' 
tanto el buque como el flete de su 
cargamento son hipoteca permanente do 
la tripulación y de ellos deben salir 
los gastos de su subsistencia hasta su 
regreso á España y además sus sala
rios vencidos hasta el día del naufra
gio.»

Considerando que, según resalta de 
la declaración hecha ante el Cónsul de 
Lóndres por el Capitán de la fragata

Reina del Océano, salvó del naufragio 
tle dicho buque la cantidad de 23-38 ps. 
que dijo pertenecer al dueño del mis
mo; y que bien le fuesen entregados 
por Cii-'-r:. carga ó mercancía para 
su colocación en Manila, bien como fon
do para atender á las necesiiiades del 
viaje, debió sacarse de la expresada can
tidad salvada, conforme á la instruc
ción ántes citada, lo necesario para aten
der á la .subsistencia y regreso á Es
paña tiy la tripulación, que fiió lo que 
hizo el Cónsul de Lóndres '̂y I.) ¡pie 
aprobó el Gobierno en la Real órden 
reclam da:

Considerando que esta apmbai-íon 
no ¡irejuzga ai diliculta el lici-ffoho do 
Ü Gerónimo Hoiz do la Parra a re
clamar sil reinlegio de ijuiea corres
ponda, después de que por la autori
dad competente se declare de cargo de 
quien deban 3er doQnitivamente losex- 
presado.s gastos.

Conformándome com lo consultado 
por la sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, eu sesión á que asis
tieron L). Domingo Rui¿ ile la Vega, pre
sidente, Don Joaquín José Casaos, Don 
Antonio Escudero, i). MoiJesto Lafuen- 
te, D. Aulero de Echarri, D Pedro 
Sabau, l). Fianoisoo Cárdenas, D. Ge
rardo de Soiiza y ü Joaquiu Escario;

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda propuesta por Don 
Gerónimo Roiz de la Parra, y en con- 
íirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso.

Dado en Palacio á veinte de Di 
cie-rnbre de mil ocliocienios sesenta y 
cinco.—Esiá rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0 ‘Donneli.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose ceh-brando au liencia pública 
la Su'a de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución linal en la 
instancia y autos á que se rnliere; que 
so una ú los mismos, so notifique en 
forma á las parles y se inserte eu la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Üiciemtye de 186o.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos-ios que las 
presentes vieren y entendí T en, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed; que he venido en decretar lo si
guien te :

«En el pleito'que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado Don 
Crisióbal Campoy y Navarro, como padre 
de D. Juan Campoy Márquez, cursante de 
la Facultad de Derecho en la Universidad 
Central, demandante; y de la otra mi Fis
cal, representando á ia Administración 
genera!, demandada; sobre revocación de 
la Real órden de 10 de Enero último, que 
dispuso que se adiniliera á Campoy y Már
quez al gr,\do de Bachiller en Derecho civil 
y^canónico, y que empleara tres años en el 
estudio de las asignaturas del periodo de 
la Licenciatura.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta;
Que D. Juan Campoy y Márquez, en uso 

de jla libertad que respecto del órden de 
hacer los estudios propios de,cada grado 
concede ¡i los alumnos el programa general 
de ia Facultad de Derecho aprobado por 
Real decreto de 7 de Setiembre de 1858, 
y después do haber obten do de la Direc
ción general de Instrucción pública en 18 
de Febrero de 1864 órden para que se le 
admitiera á la matrícula de las asignatu
ras de Eieramlos de Derecho mercantil y 
penal é Instituciones de Derecho canó
nico, por tener probada la de Nocio

nes de Derecho español y hallarse en el 
caso á que se refiere la última parte del 
art. 11 del mencionado programa; vino 
á concluir en tres años el estudio de 
todas la.s asignaturas .señaladas al perio
do de Bachillerato en Derecho civil y 
canónico, y pidió al Rector de la Univer
sidad Central que se le admitiera al grado 
de Bachiller:

Que el Redor denegó esta pretensión 
fundado en que el art. 5“ del programa dis
ponía explícitameríle que para aspirar al 
indicado grado era necesario liaber estu
diado en cuatro años por lo ménos las asig
naturas q ie  en ei mismoarticulosefieug- 
rifin; y hahiendo ai.'iidi Jo e! iulere-^ado al 
Ministenodí FoíihhiIo reproducieudusu pre
tensión, recayó, de acuerdo con lo iufur- 
madü por el Consejo do Instrucción pública 
la órden oiicular de lü  de Enero último, 
por la cual se dispuso • que se admitiera á 
Campoy y Maiquez al grado de Bachiller, 
puesto que tenia estudiadas todas las asig
naturas del periodo de Bachillerato; que 
empleara tres años en las de la licenciatu
ra, dislrihiiidos en la forma que se deter
minó; que .sirviese esta resolución de re
gla gen -ral ee los casos de igual natura
leza; y que para que iio estuviesen en con
tradicción ios artículos 3.°, 4 .” y 1 í del pro
grama y evitar acumulaciones inconvenien
tes, no pudiesen siruiiUanearse en lo suce
sivo las tres asignaturas de Derecho civil, 
Derecho raercdiitil y penal y Derecho ca
nónico.

Vista la dernanila que presentó en el 
Consejo de Estado el Licenciadu D. Cris
tóbal Campoy y Navarro, como padre de 
D, Juan C.iiupoy Manjuez, con la preten
sión de que se revoque ia expresada Real 
órden circular de 10 de Enero último, y 
se declare que el periodo do la Licencia
tura dure solo dos años; y que hallán
dose matriculado Campoy y Márquez en 
asignaturas incompatibles, se dispoga 
asimismo que en ei curso próximo estudie 
las demás que fallen, si autos no recae 
sentencia:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fi-cal pidiendo la absolución do la. üe- 
raauda y ia cnUiirmaciou de la Real ór
den por la mioma reclamada:

Visto el programa general de estudios 
en !o relativo á la Facultad de Derecho, 
cuyo arl. 2.'’ divide eu dos Secciones d i
cha Facultad, una de Derecho civil y ca- 

¡ nóníco, otra de Derecho administrativo.
■ Vblo el ail. 5.0 etique .se dispo- 
' ne que para aspirar al gra lo do Bachi

ller se hati de liiiber estudiado en oualru 
' años á la menos las materias que Je- 
' sigua:
i Visto el art. 4.0 que dice que para 
I aspirar á la Licenciatura se estudiaran las 
: materias que señala eu dos años poste- 
: riores al grado de Bachiller.

Visto el art. 11, que dice que á los 
alumnos ijue liubiereu cursado las asig
naturas de Derecho civil, mercantil y [le- 
na!, no se les e.xigirá para el Bachi
llerato en Derecho administrativo el estu
dio de Nociones del Derecho Español 
y que á los alumnos que hubie.^en pro
bado la a.s¡giialura de Nociones del De
recho civil español se les permitirá estu
diar simuUaticaaicnle ;us de Derecho ci
vil, mercantil y penal, y la.s institucio
nes de Derecho cain'mico.

Visto el arl. 78 de la ley de Inslruc- 
ciou p :h ca ih 9 de Setiembre de 1857, 
que dice. Se prohíbe la simulianeidad de 
los cursos académicos e.xigidos pai'a cada 
carrora:

Considerando que al autorizar el Go
bierno á Don Juan Campoy para recibir el 
grado de Bacliiller ántes del tiempo fijado 
en el programa, ledispensó na gracia, im
poniéndole la ubiigaoioti de estudiar tres 
años en vez de los dos que el mismo 
programa señala para aspirar á la L cen- 
cialiira, ó lo que es igual, lo sujetó é una 
condición que envolvía la renuncia de lo 
dispuesto en ei arl. 4 ® , !o cual pudo re
husar ei interesado no admitiendo la gra
cia:

Considerando que, aceptada ésta, que
dó sujeto Campoy al cumplimiento de la 
condición con que se le concedía, y por 
tanto sin derecho á invocar en su favor el 
ántes citado arl. 4.® del programa; no 
siendo por consiguiente necesario exami
nar si el Gobierno tuvo íaciilladespara al
terar por una disposición particular, y 
para uno ó más casos, lo mandado en 
una disposición reglamentaria de carácter 
general, que produjo obligaciones y dere
chos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de !o Conlencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á quo asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Dresidenie, Don 
Joaquín José Casaus, D. JüSé.Mitonio Ola- 
neta, D Seralin Esióbanez Cahleron, Don 
Antonio Escudero, D. Juan de Lorenziua, 
D. Amero de Echarri, D. Francisco de 
Cárdenas y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en absolver á la .Administración 
de la demanda propuesta á nombre de 
D. Juan Campoy contra la Real órden 
de 10 de Enero, en ia parle que le con
cierne.

Dado en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil odhocienlos sesenta y 
cinco.— Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo Ü'Donnell.»

Publicación. —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Coolencioso, acordó que se 
tenga como ^resolución final en la ins- 
lanr.ia y autos 4 que se refiere; quo se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.— 
Pedro de Madraza..

SECCION OE LA PROVINCIA.

GOIUDRNO DE PR O V IN C IA .

CIRCÜL.\K NUMERO 197.

Ei Exerno. Sr. Ministro de b  Go
bernación en Teléí^rcma que acabo 
de recibir me dice lo que si^ue;

®A las dos de la tarde de ayer 
ganaron la frontera los sublevados 
y se internaron en Portuí^al. Antes 
entreg-aron al Alcalde de Encina- 
rola el armamento, equipo y algu
nos caballos.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Albacete 21 de Enero de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Dono.so.

OTRA NUM. 198.

Quintas.
En cumplimiento de lo preve

nido por la reg’la 4.'" de la Real ór
den de 26 de Noviembre de 1856 
se publica á continuación el estado 
de los mozos comprendidos en el 
sorteo celebrado en 2 de Abril de 
1865 para el reemplazo del ejérci
to del mismo ano, deduciéndose los 
que han fallecido, los incluidos in
debidamente y los exceptuados del 
servicio por los conceptos expresa
dos en el artículo 75 de la ley de 
quintas vigente.
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PUEBLOS.

Número de mozos 
sorteados en Abril 
último según las 
actas remitidas á 
este Gobierno.

Número de los mozos 
sorteados que han 

fallecido.

Número de los mozos 
comprendidos indebi
damente en el sorteo y 
de los esceptuados del 
servicio según el arti

culo 75 de la ley.

Abengibre 5 j> T i

Alatoz 12 Y)

Albacete 168 1 5
Albalana 12
Alborea 13 s

1Alcadozo 15 ■
Alcalá del Júcar 27 1 »

2Alcaráz 47 •
Almansa 83 » 9

Alpera
Ayna

27
21 1 1

Baiazote 17 s
Balsa de Vés 12
Ballestero 11 y>
Barras 2b n
Bienservida 25 J>

Bogarra 18 y»
Bonete 9 *

1Bonillo 58 t
Carcelen 14 j>
Casas-lbañez 32 2
Casas de Juan Nuñez 7 »
Casas de Lázaro 12 »

1Casas de Vés 20 D

Cándete 52 V

Cenizate 8 9

Corral-rubio 11 9

Cotillas 5 9

9Chinchilla 52 »

Elche de la Sierra 42 H

Pérez 6 n
Fuen-santa 15 n
Fuente-álamo 22 »
Fuentealbilla 8 n

Ginela 47 rt J>

Golosalvo 4 r>
Hellin 123 >» P

Herrera 13 1 n

Higueruela 17 p

Veste 62 0

1Jorquera 54 1 9

Letúr 22 1 P

Lezuza 31 »

Lietor 24 1
c%

Madrigueras 1 28 u

Mahora 29 J>

M^egoso 10 r> 1M'naya 21 9

Móllnicos 21 u

Montalvos 3 9

Montealegre 35 9

Motilleja 8 n i
9

Muñera 28
n

9

A

Oatur
Ossa de Monliel 
Paterna
Peñas de San Pedro 
peñascosa 
Pétrola 
Povedilla 
Pozo hondo 
Pozo-lorenle 
Pozuelo 
Recueja 
Rlopar 
Robledo 
Roda (La)
Salobre 
San Pedro 
Socobos 
Tarazona 
Tobarra 
Yaldeganga 
Tilla de Ves.
Víanos-
Villalgordo del Jucar 
Villamalea 
Vlllapalaoios 
VíUarrobledo 
Vlüaloya 
Villaverde 
Viveros

Los Ayunlemientos ó personas 
exponer acerca de los dalos que 
el término de diez dias á contar

sente circular, teniendo entendido que 
si para el 1.® de Febrero próximo no 
han remitido á este Gobierno las re
clamaciones, se entiende que se hallan 
conformes con los referidos dalos, por 
los que en su consecuencia se harán 
las operaciones sucesivas sin mas au
diencia ni trámites.

Albacete 20 de Enero de 1866.

El Gobernador.
Cándido Donoso.

GOBIERNO MILITAR.

que se consideren agraviados, ó tengan que 
comprende dicho estado, pueden reclamar en 
desde la fecha en que se publique la pre-

E1 Excmo. Sr. Capitán General 
de este Distrito, en telé^rama de 
las 3 y 25 minutos de esta tarde, 
me dice lo que si^ue:

>E1 Gobernador de Badajoz á 
las ocho de la mañana de hoy, dice 
al Ministro de la Guerra y  este me 
comunica á las 12 de este mismo 
dia lo siguiente.— A las 2 de la tar
de de ayer, ganaron la frontera los 
sublevados y  se internaron en Por
tugal, entregando algunos caba
llos, el armamento y equipo, al A l
calde de Encinasola.—Reina el or
den mas completo en toda la Pe
nínsula. »

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia á fin de que 
las autoridades locales den al ante
rior inserto la debida publicidad.

Albacete 21 de Enero de 1866.

El Gobernador Militar,
Ace vedo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ES

TADO.

No habiendo tenido efecto las 
subastas celebradas el dia 8 de Oc
tubre, 12 de Noviembre y 24 deDi- 
ciembre últimos para la enagena- 
cion del esparto de la actual cose
cha que existe en los cotos de las j 
minas de azufre de Hellin, cuya es- : 
tensión es de 15 kilómetros de Ion- ! 
gitud y 9 de latitud por el tipo de 
15,125 escudos en que fuéjustipre- 

 ̂ ciado la primera y de 12,604 es
cudos 167 milésimas, ó sea con la I baja de la sesla parte la segunda y 

i por el de 12,100 escudos la tercera 
j pagado por mensualidades iguales 
I anticipadas y con sugecion á las 

condiciones que contiene el pliego 
inserto á continuación, ha dispuesto 
la Dirección general del ramo en 
su orden de 18 del corriente se pro- 
ceda á nueva subasta por el citado 
tipo de 12,100 escudos. Dicho acto 
será triple y simultáneo en esta Ca
pital ante el Sr. Gobernador, en 
Hellin ante el Alcalde constitucio
nal con asistencia del Administra
dor subalterno, el Procurador Sín
dico y  Escribano respectivo, y en 
Madrid ante el limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado el dia 4 del próximo mes 
de Febrero á las 12 de su mañana.

Albacete 19 de Enero de 1866. 
P. A ., Ramón Ruiz.

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta p ara  la ven
ta d d  esparto que existe en los 
cotos de las minas de Hellin.

villa de Hellin y Madrid el día 4  del 
próximo méa de Febrero de doce á do
ce y media de la mañana.

2 .‘ El corle único que ha de darse al 
esparto, deberá tener lugar desde la 
adjudicación del remate hasta fin de Mar
zo próximo, prohibiéndose absolutamente 
cortar mas que el de la actual cosecha y 
en una sola vez.

o.“ El tipo para la subasta será e) 
de 12,100 eecudos pagados por mensua
lidades iguales y anticipadas sin que se 
admita proposición alguna que no cu
bra este tipo.

4 .” las doce en punto de el dia se
ñalado para la subasta se constituirá 
la Junta y en la primara media hora 
se recibirán los pliegos cerrados de pro
posición que se presenten, los cuales se 
redactarán con arreglo al modelo in
serto y se irán abriendo por el órden 
que se reciban, transcurrido que sea es
te tiempo no se admitirá ninguno.

D.” A dichos pliegos acompañarán los 
liciladores la carta de pago ó documento 
que acredile haber depositado, bien en 
la Sucursal de Albacete ó en \\a. Admi
nistración suballerna del partido el im
porte del 10 por 100 de! lipo señalado, 
siendo desechados los que carezcan de 
este requisito.

6-a Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá nueva licita
ción oral por espacio de diez minutos 
eulre los autores de ella y en caso de 
resultar nuevo empate se adjudicará el re- 
raa-e á favor del que el primero hubiere 
presentado el pliego.

7 . a El contratista será responsable 
de los daños que se ocasionen en los co
tos por los recolectores, bien por abuso de 
quema, corla de leña ó de cualquiera otra 
especie despees del combustible necesario 
para la vida durante la recolección, 
aun en este caso se prohíbe corla de piuo 
f sus ramas.

8 . a El contratista solamente tendrá 
derecho á la atocha necesaria para las 
labores dentro de los cotos quedando 
obligada la Administración á que se con
suma únicamente la indispensable y de
signar al mismo contratista el sitio en que 
ha de verificarse la roza.

9 . a El contratista queda obligado al 
cumplimiento de tales condiciones esiipu- 
ladas, que se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que trata el art. H  de la ley de 
contabilidad con renuocia por Uido el

Miempo que aquel durase de ios fueros y 
; privilegios de que pueda gozar.
S 10. Si el rematante no cumpliese 
i con las condiciones que debe llenar para 
1 el otorgamiento de la escritura ó impi- 
I diese que esta tenga efecto en el lérmi*
I no de ocho dias Geniados desde a\ en 
¡ que se 'e notifique la aprobación de la su- 
j basta se tendrá por rescindido el con- 
I trato á perjuicio del mismo rematante 
I con arreglo al art. 5 * del Keal decreto 
! de 27 de Febrero y su Instrucción de 

15 de Setiembre de 1832.
11. El remate iio se llevará á efec

to hasta que recaiga la aprobación su
perior y los gastos que se originen en !a 
subasta asi como en el otorgamiento de la 
escritura serán de cuenta del rematante.

12. Este pliego se anunciará con la 
anticipación de 15 dias en los Boletines 
olioiales de Alicante, Almería, Barcelona, 
Murcia y Valencia

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... enterado del 

pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia fecha de... núme
ro ........ referente á la subasta para el
aprovechamiento del esparto que existe en 
los cotos de las Minas de Hellin ofrece la 
cantidad de.... (en letra) y áeste fin pre
senta el documento que acredita ehiepo- 
sito que previene la condición 5.

Fecha y firma.

1,* La subasta será 
táuea en la capital de

triple y simul- 
Albacete, en )a Imprenta de Sebastian Rui^f
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